


ADENDA 1
A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LA CONVOCATORIA PARA EL FORTALECIMIENTO Y
ENTREGADE INCENTIVOS A INICIATIVAS DE ECONOMÍACREATIVA EN ELMUNICIPIO DE

SABANETAANTIOQUIA

Por la cual se acuerda a través del comité del 28 de septiembre de 2023, del Fondo de
Ciencia, Tecnología e Innovación del Municipio de Sabaneta, el ajuste y modificación al
numeral 12, correspondiente al cronograma de la convocatoria de Economías Creativas,
ampliando la vigencia de la misma y por ende el plazo de postulación de iniciativas,
además la fecha de publicación de beneficiarios del programa.

A continuación, se señalan en rojo, las fechas modificadas en los apartados descritos:

Etapa Descripción Fecha de Inicio Fecha Fin

Apertura y
cierre
convocatoria

Vigencia para la postulación
de emprendedores y
empresarios interesados en
el programa

01/09/2023 06/10/2023

Preselección de
Mipymes para
evaluación con
comité
evaluador

Listado de elegibles para
evaluación con comité
experto

04/10/2023 11/10/2023

Selección de 10
beneficiarios

Publicación de listado de
beneficiarios elegidos para
el proceso de
fortalecimiento y entrega de
incentivo

19/10/2023 19/10/2023

Los demás numerales de los términos y condiciones no se modifican y seguirán
rigiendo las condiciones de participación en la presente convocatoria.

En constancia de lo anterior se publica la presente adenda, a los 29 días del mes de
septiembre de 2023.


